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 1. Conforme a lo solicitado por la parte actora vía correo 

electrónico1, donde allega reforma a la demanda y solicita se le dé 

trámite a la misma, deberá estarse a lo resuelto en el numeral 1 del auto 

de fecha trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) (pdf.05). 

 

 2. Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado actor2, y 

haciendo uso de la facultad estipulada en el numeral 4 del artículo 43 

del C.G.P., se ORDENA oficiar a la Registraduría Nacional del Estado 

Civil para que en término de quince (15) días hábiles, contados a partir 

de la radicación del respectivo oficio, proceda a indicar a este Despacho 

y para el proceso de la referencia, si obra en sus archivos que el 

demandado JOSÉ DOMINGO FORERO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.432.330 falleció, y en caso afirmativo remitir el acta de 

defunción correspondiente.  

 

 Se concede a la parte actora el término de 30 días para diligenciar 

el respectivo oficio y acreditar su radicación ante la autoridad 

competente, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito con 

sujeción al artículo 317 del C. G. del P. 

 

 Por Secretaría remítase el oficio a la parte demandante para su 

diligenciamiento. 

                                                                                                                                                             

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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